DECRETO N° 2247.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Declárase de Interés Departamental el Proyecto de REHABILITACION ECUESTRE "Parque Campanero", cuyas actividades se realizarán en la Sociedad Agropecuaria de Lavalleja, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2° - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dieciocho de 

         setiembre del año dos mil dos.

Luis A. Méndez Goró

         Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

